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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de /.Q Dirección General de Ju::>n
da por la que se concede el 'plazo de diez días
naturale.s para qUe 108 Secretarios de la Adminis
tración de Justicia de cualqUiera 4e. las dos Ha·
mas de dicho Ctlerpo;pued.antoUcitar las $8(Yft!
tarias de Fiscalías de AUdiencias flué se. mencionan

Instrucciones; para 1& cotlvocaloria de Ü!J'f'eSO en: el Cuerpo
Auxiliar de AyUdantes de. Ingenieros de· Armamento y Cons

trl1cdón (Gl'tlpe de .AyUdatites)

1. DISP081010NES GENER.,ALD

1.1. El ingreso en el Grupo <le Ayudanu.s del. ouerpo Auxt~

1Iar de Ayndantes de Inll"'!ie,..,. de ArIn"""""lo y OoII$ItnoC!ón
se hará por opOSieión libre, entre ..~ .oetl aptitUd flsica
y buen QOncepto moral, <le edad ~ida entré lOs vein
tiuno y treinta y cinco atí05,cut1:1pl1dosdentro'del natUl'Gl en
el que se verifiquen los exámenes :Qe- la ·QPOfJ1c1Ón.

La citada edatl máximá. se· amplia hasta 10$ .o\Ull'enta .afiDS,
cumplidos dentro del natural en. el. que-se -.ertt'i~los exá·
menes, en los siguientes casos, s1etnPrequelltíVé;r:t más (le diez
años de servicios: SuboficlaJee. asimUados y .per~. del Cuer·
po Aux!llar Subalterno de C\llIl<¡nlél'a de l<\s l!ljéjocljtos, y perro
nal civil de Fábricas y EBtablechnientdstnDitat.p¡ .

De conformidad con 10. que dIspone el P1UT&!o lO del artícu
lo 22 de la. Ley 1111936, de lB de mar7.0, de 1:leforma Orgánic:t
y Adaptación de los (Ju-erpos de la Adm1ni¡;traoión ,de Justicitt
a la Ley de Jl'une:lonarlml Oiviles del lilmado. . . '

Esta Dil"ecclón Genera! aCUer<1a cón<rede:rel plazo dedtez
dlas nat.urales. a contar desde el siguiente al de,' ,la. publicación
de la presente en el «Boletin Ofictal del Estado». para. que lo~
Secretar1Qa d€ la Administración de JU8t1ciil,~ecualquierade
las dos Ramu (le dicho Cuerpo.' qUe lodes.en;,81~en 1nRtanmal'
a este Oentro directivo sollCit¡ando- 'alguna·,d.~,lM"'liguient.ft' Se
cretarias de Fiscalias, determ1nan:do, @n BU CallO. el, orden dp
preferenol8,por el que les interHen:

1. Seeretarta de la FíscaJla de la Audietieia TerI'ltoI1al dE'
San Ilébastlán.

2. Eeeretar1a di' la; F'l8calfa de la AU<11eooa Territorial df"
Palma de Mallorca.

Loa destinos a las 'expresadas plazas se di$ondrán discrecio
nalmente, de acuerdo con lo qUe establece él' mencionado pre
cepto.

M&dr1d, 14 d.e septiembre de ls70,-El Director general, Aeis
elo Fernández Carriedo,

A los Oficiales del Grupo de Auxiliares del Cuerpo Aux1liar
de Ayudantes óe Ingenieros de Armampnto v oonstrucción no
se les se-üala limite de edad,

L2. Los aspirantes debt1rÚn, ao-emús. eStlU meluiOO."l en uno
de k.l$ grupos siguienl;es:

al Ofi-ciales del. GrupD Auxiliar del Cuerpo AuxilIar de
Ayudantes de lilgemeroo de Armamento y Construcción, Rama
de Construcción y Electricidad, debiendo los Alféreces llevar un
mínimo de dos aÍlOj:len el ejetcicio de sus funciones cumplidos
antes del dia 15 de septiembre del año en que tengan lugar los
exámene13 de la opoaicíón.

Los .Onclal~ del Grupo de AUK111ares del Cuerpo Aux111ar
de Ayudantes de. ¡ngen1eros de. Armemento y COn&trucclón,
Rama de qonstrueción y ElectriCidad-, solamente podrán 8Oli~
cltarsuespeclaUdad. aexc€pc1ón· de los Dibujantes y Vías de
Comunicación que poQran solicitar la de ObraJI.

Los Oficiales del Grupo de Auxiliares del Cuerpo Auxiliar
de Ayudantes de Ihge-nieros de Armam-ento y Construcción, de
cualqmer Rama, que. estén en poeeSión del titulo ciVIl técnico
de grado medio q~e. figure entre los que se requieren para ,esta
oposición podrán concurrir a la. rrilsma en razón de su titulo
Sin tener en óue-nta su Rama y especialidad.

b) Personal de cualquier procedencia en posesión de tít1lio
civil de grado superior

('.) Personal de cualquiel' procedencia en posesión de los
títulos civiles téCl1lCQS de grado medlo, que R. contínlla-eión ~
esp{>('lfic.an para cada e~!J;'le{'jaHdad:

Especialidad dr: ObraH

Aparejador. de Obras.
Perito de Obras Públicas.
Perito IndU8'trial Meoanico.
Petitode Minas oPacuH.aHvo de Minas y Fábrica~ Min~ra-

lúrgicas y Metalúrgicas.
Perito de Montes.
Ingeniero Téoniooell Topografía,
Ingeniero Técnico en ExplOl:a-Ciól1 de M1ns.s,
Ingeniero Técriíoo en sond.eos y PrOBPecctones Mineras.
Ingeniero Técnico en ConRttuecion_u Civiles.
Ingeniero Técnico en Hidrologia.
Ingeniero Técnico en Explotación de servIcios Urbanos.
Ingeniero Téctlieoen Clrculación.
lngenieto Téchioo en A('üstJea.

Ingeniero Técnico en Soldadura.
Arquitecto Técnico en E'COnomía de la Constnlcción,
Arquitecto Téonico en Ejecución de Obras.

ERpecicilidad de E7pctrtc1Ma

P€rito Incru8trial ElectricIsta..
Perito de Tele(.li)IT1unicación.
Perito Aeronáutíeo,
Perito de MinM o Faculta-tivo de MinM y F'tíhr:loas M:ine--

ralúrgicas y Metalúrgicas,
Ingeniero. Téonioo de· Aeronaves.
lfigEmlero TéCnk'O en Aeromototes.
Ingeniero TécnIco en Ayudas a la Nl1.vegad?n Atiren.
111~t1Ípro Treniuo f'H Instalaciones Telegráficas y Teleft....

nlcas.
1ngeniero Técnico en Equipos Electrónicos.
Ingeniero Técnico en Radiocomunicación.'
Ingeniero Técnico en rnstalac!ones Electromecánicas Mine-

ras.
Ingeniero Técnico en Electrónica. Industrial.
Ingeniara -réOuiOO w Má4nlnas FI<!cllicas.
Ingemero ~éctll00.en CentraJes y Lineas Eléctricas.
In~en'iero Técnico en ('A)ntrol de· procesos QUímicos.

Elspecic1.lidad d€' QUimicos

Perito Industrial Quimico.
P-erlto ~ Minas o Facultativo de Minas y Fábricas Mine

ra1urgicas (} Metalul'gicas.
Ingeme.to Té<onleo en tnstalaclones de OOO1bustibles y Ex-

pliSivos;.
IngenieN Técnico.en Plftsticos y Cau~o.
Ingeniero TéCnico en InstalllciOIle$ QUUUicas.
Ingeniero Técnico en Control de Procesos QU1micos.
1.21. Los opoSitores sólo pOdrán solicitar t01liar parte en los

eXQmenes dE! una e~Ial1dad,
1.22. Del total de liu; plazas ai'lUl1c1actas para cada especia

lidad se reservará el 50 poi' 100 para los eomprendidos en el
apartado a), y el otro 50 por 100 a los del b) y c) eonjunta-

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 1 de septiembre ,de t9ro por la que se
anuncia con{,'U1'.!t()..op08tcióti para, ingreaQ en el
Cuerpo Au.tilla• .de ÁIIUda"t.. 4<l IngtnUlJ'oa ".
Armamento '11 Con.!trueQíón (Grupo- de AvuaantesJ

beumpl1m1ento de lo dlapueato,en la !AY ,de ,» <te, In$Yo
d'e 1950 (<<Dia.r:to Oficial del Minli.'tério del' Ejército» núniero
106), se anuncia ooncur8Q..0p08ioión, para cUbrir las siguientes
p1azaa del Cuerpo Auxiliar de Aytldan~ ... il1gen_ de Ar·
matnento y Constrttoo1ón (GruPO de Ay'\idalitieS):

RAMA DE CONSTRUCetóN y E(,P:CTRlOlDAD

Especialidad Qe Obra.s: Cinco.
Especlalldad de Eieotrlclstas' Duo,
E_a1lclad de QnlmlOOO: Una.

El concurso se regirá, por las 1nsttuccionesque se aprueban
P(}l' esta misma Orden y .se publican a continuación.

Los exámenes darán corn1enzo él 1 clefebref"o de 1971.
Madrid, l de ""Ptl""'bre de 1970.

cMlTAI'i'ON D!E Mll!lNA


